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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por fa que se hacen públicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el actual domicilio de los incuLpados que a 
contililuación se expresan, los que han resultado ser desco
nocidos en los domicilios indicados en los respectivos expe
dientes, por el presente se les notifican los siguientes acuerdos, 
d!ctadoo por la Comisión Permanente de este Tribunal en los 
di'as que se indican 

Expediente 680/ 66.-Comisión Permanente del dia 23 de no
viembre de 1966. se acordó: 

1.0 Estimar cometida una infr acción de contra,bando de me
nor cuan1tía comprendida en el número primero del artículo 13 
de la Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de responsabilidad atenuante tercera del ar
ticulo 17 y la agravante octava del artículo 18. 

3.0 Declara,r responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Manuel Puertas Madrid. 

4.° Imponer a Manuel Puertas Madrid una multa de 24.030 
pesetas equivalente al límite mínimo del grado medio, y en 
caso de insolvencia la correspond1ente sanción de prisión. 

5.° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su 
aplicación regla,mentaria. 

6.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
7.0 Absolver libremente a Cayetano Blay Pardo. 
Expediente 700/ 66.-Comisión Permanente del día 30 de no-

viembre de 1966. se ¡j,oordó : 
1.0 Declara,r come<tida una infracción de contrabando de 

menor cuantía oomprendida en los números segundo a cuar
to del ar·tículo 11 de la Ley de Contrabando. 

2.° Declarar que en los hechos ooncurre la circunstancia 
modificativa de responsabilidad atenuante tercera del artículo 17. 

3.° Declarar responsa.ble de la expresada infracción en con
cepto de autor a Francisco Amaya Otero. 

4.0 Imponer a Fr'anciS'co Amaya Otero una multa de 4.000 
pesetas. eqUivalente al lími·te minimo del grado inferior, y en 
caso de insolvencia la correspondiente sanción de prisión. 

1>.0 Declarar el COIll).iso de los géneros intervenidos y su 
aplicación reglamentaria. 

6.° Reconocer derecho a premio a los a,prehensores. 
Exped·iente 7.10/ 66.-Comisión Permanente del día 7 de di

ciembre de 1966. se acordó: 
1.0 Declarar cometida una infracción de contra,bando de 

menor cuantía comprendida en el número primero del ar·ticu-
10 11 de la Ley de Cont rabando. . 

2.° Declarar que en los hechos concurre la circunstancia mo
dificativa de responsabilidad atenuante tercera del artículo 17. 

3.° Declarar responsable de la expresad1a infracción en con
cepto de autor a Juan Tío Cami. 

4.° Imponer a Juan Tío Caroi una multa de 6.900 pesetas, 
equivalente al limilte minimo del grado inferior, y en caso de 
insolvencia la correspondiente sanción de prisión. 

5.° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su 
aplicación reglamentaria. 

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado 

precisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publi
que la presente notificación, y contra dicho fallo pUeden inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir del de la pUblica
ción de esta notificación, SignificándOles que la interpOSición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Asimismo se les requiere para que b.ajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar·tículo 88 de la Ley de 
Contra,bando, manifiesten si tienen o no bienes con que ha
cer efectivas las multas impuestas. Si los poseen deberán ha
cer constar los que fueren y su valor aprOXimado, enviando a 
la Secretaría de este Tribunal una relación descriptiva de los 
mismos oon el suficiente detalle p3!ra llevar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresan en el Tesoro las multas que les han sido 
impuestas. Si no los poseen o poseyéndolos ' no cumplimentan 
10 dispuesto en el presente requerimiento se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
Ubertad, a tenor de lo establecido en el al'tículo 24 de la Ley. 

Barcelona, 10 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Ha¡::ienda, Presidente.-288-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
León por las que se ha.tX:n públicos los acuerdos que 
se citan. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 
ser propietario del vehículo marca Peugeot, matrícula 4231C1.75, 
motor número 2765244, bastidor número 2765244. la Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el dia 30 de diciembre de 1966, 
aoordó en el expediente 61/66 : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia, comprendida en el caso dos del artículo 13 de 1& 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en ooncepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el oomiso del vehiculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.---53-E. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 
ser propietario del vehículo marca Ope1 Kapitan, motor núme
ro 25-54-24705, bastidor número 32945, la Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1966, aoordó en el 
expediente número 62/66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso dos del artículo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-EI Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-52-E. 

... 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 

ser propietario del vehículo marca Alfa-Romeo, matricula TA-2-
8967, motor número AR.OO12920665, bastidor número AR219889, la 
Comisión Permanente, en sesión celebrada· el día 30 de diciem
bre de 1966. acordó en el expediente número 64/66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de oontrabando de JIle
nor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el oomiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los apreher;tOOres. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-EI Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-51-E. 

• 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 

ser propietario del vehículo marca Peugeot, matricula 885-AZ64, 
motor número 1209798, bastidor número 1278581, la Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1966, 
acordó en el expediente número 65/ 66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contmbando de me
nor cuantía, comprendida en el caso dos del artículo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de j-ulio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.--50-E. 

... 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 

ser propietario del vehíoulo marca Ford Taunus, matricu
la 935NE75, motor número 402901, bastidor número 402901, la 
Comisión Permanente, en sesión celebrada el dia 30 de diciem
bre de 1966, acordó en el expediente 47/66 : 

1.0 Declarar cometida una infracción de oontra.bando de me
nor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concento de autor a reo desco-
nocido. . 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los 81prehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno : El 

Delegado de Hacienda, Presldente.-49-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de MtJo . 
drid por la que se hace público el tallo que se cita. 

Desconociéndose el actu9Jl paradero de dofia Juliana Maria. 
Mingo Ortega, se le hace s9lbe:r por el presente edicto lo si
guie~te: 
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. El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dla 
a de diciembre de 1966. a l conocer del expediente número 192 
de 1966. acordó el sigu ien te fallo : 

1.0 Declarar cometida un a infracción de defraudación de 
menor cuantía. comprendida en el apartado tercero, a rtículo 
segundo. de la Ley de Con t.rabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. en relación con el articulo tercero de la 
Ley de 31 de diciembre de 1941 . par aprehensión de un aut o
móvil «Peugeot». cuyos derechos arancelarios ascienden a pe
setas 23.701.55 . 

2.° Declarar que en los hechos concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, atenuan te cuarta del artícu
lo 14 pO«' la cuantía de la Infracción 

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en 
concepto de autora. a doña J uliana María Mingo Ortega. 

4.° Imponer la multa siguiente: De 71.104 .. 65 pesetas. eQui
valente a l triplo de los derechos arancelarios defliludados. 

5.° Dispon er la afección del vehiculo aprehendido al pago 
de la sanción Impuesta mientr a.s ésta no se haga efectiva, y 
caso de ser ingresada la misma. se pil"ocederá a la reexpOrtación 
del automóvil aIl extranjero. su introducción en Dep6.sito Fran
co o a su precintado. 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impues'ta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se pUblique 
[a presente notificación. y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada anté el TribunaJ Superior de Contra
bando en el plazo de quince días. a partir de la pUblicaCión 
de esta notificación. significando Que la Interposición del re· 
curso no suspende la ejeCUción del fallo y que en caso de 
insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de pr ivaCión de libertad. a razón de un dia de prisión pOI!' 
cada 84 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites 
d duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado». en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas. de 26 de noviembre de 1959 

Madrid 11 de enero de 1967.-EI Secretario.-Visto bueno : 
El Delegado de Hacienda, t>residente.-369-E. . 

RESOLucrON del Tribunal de Contrabando de Se
villa por la que se hace públiCO el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual domicilio de José Luis Reina P a
rejo y del Oérente de la SOCiedad «COlNSA», que 111timamente 
lo tuvieron en Madrid, oalle G~meral Mola, 97, y en ~s Escal· 
de (Andorra) . respectivamente, por la presente se les notifica 
que el Pleno de este Tribunal Provincial de Contrabando en 
fecha 17 de diciembre de 1966 al conocer del expediente 190/ 64, 
instruIdo por aprehensión de un camión «Man», acordó el si
guiente fallo: 

LO Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el número segundo del ' articulo 7 
de ia Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, por la 
importaCión en Espafia de un c'amión de carga, tipo normal 
«Mam>. sin la correspondiente licencia de importación . 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad siguiente: agravante octava del 
artículo 15 de la Ley. 

3.° Declarar responsables en concepto de autores de la ex
presada infracción a Luis Guiral Guarga y Autonio Guiral 
Gu·argtt.. 

4.° Imponerles las multas siguientes: 

A Antonio Guiral Guarga . ..... 1.527.500 805.500 1.833.000 
A Luis Guiral Gua rga .. .. ........ 1.527.500 305.500 1.833.000 

6.° Deolarar que, dentro de los límites de duración máxima 
sei\alados en el párrafo cuarto del artículo 22 de la Ley de 1953, 
se exija a los declarados responsables, en caso de inSOlwnC'1a, 
el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de liber 
t ad, a razón de un día de prisión por cada 84 pesetas de mu¡.ta 
no satisfecha. 

6.° Previamente a la subsidiaria de privación de libertad se 
exigirá la que subsidiariamente a efectos económicos correspon
de a la Sociedad «Comercial Automóvil, S. A.», pOr LuiS Guiral 
Guarga; a la SOciedad «Transportes y DistribuCión, S. A.», por 
Antonio Guiral Guarga, y a Francisco Turiera Puigbó Massana 
por ambos responsables. 

7.° Exigir a cada uno de los autores la mitad del valor del 
vehículo intervenido en sustitución del comiso, según ha que
dado expresado en el cuarto pronunciamiento. 
. 8.° AbSolver de toda responsabilidad a los restantes encar

tados en el expediente y devolver el camión intervenido a su 
actual poseedor, don Manuel Delgado Avalo. 

9.° Reconocer el derecho a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

10. Remitir testimonio de esta sentencia a la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancelaria, a los efectos determi
nados en el apartado 2) dt' la Orden de 20 de marzo de 1944. 

Lo que se pUblica conforme a los efectos prevenidos en el Re
glamento de Procedimiento vigente 

Sevilla 12 de enero de 1967.- El Secretal'io Manuel Romero 
Rodrlguez.-Visto bueno : El Delegado de Hacienda. Presidente, 
Leandro Bas Vidal.-375-E. 

DE 
MIN ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 7 de enero de 1967 por la que se dispone 
el cUmplimitmto de la sentencia recatda en el re
cur so contenCioso-administrativo, en grado de ape
lación, que se cita. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contenCIOso-administrativo en grado 
de a.pelación segUido ante la Sala Quinta del Tribunal SUpremo 
entre la Administración Pública y don Santiago López-Villalooos 
Trucios contra sentencia dictada por la Sala Primera de lo Oon
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
con fecha 5 de febrero de 1966, cuya par te dispositiva decía lite
ralmente : «Fallamos que, desestimando el recurso contencioSO
administrativo ;nterpue~to por el Abogado del Estado en repre
sentación de la Administración públ1ca. contra acUerdO del Ju
rado Provincial de Expropiaciones de Madrid de 13 de junio 
de 1964. relativo a valoraci6n de la finca número 9 de las obras 
de acceso a Madrid por la plaza de Mariano de Cavia, desde la 
carretera naCional In, de Madrid a Valencia, trozo segundo, 
per teneciente a don Santiago López-Villalobos Trucios. no dámos 
lugar a la anula.clón pretendida del citado acuérdo : Bin hacer 
especial imposición de las costas procesales. Y tómese como cuan
tía litigiosa definitiva la de 35D.406,84 pesetas, practicando, en 
consecuencia, las rectificaciones procedentes»; la mencionada Sala 
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 15 de 
noviembre de 1966, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos que, desestiIhando el recurso de a.pelación que el 
representante de la Administración interpuso contra la sentencia 
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, fecr..a 5 de febrero de 1966, debemos 
declarar y declaramos su confirmación, sin especial imposición 
de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimien1¡o y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 7 de enero de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION de la Dirección General de TranS
por tes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regu~ares de transporte de viajeros por ca
r retera entre las localidadeS que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de es·te Departamento, con 
fecha 16 de diciembre de 1966, h a resuelto adjudicar detintva.
mente los servicios públicos regUlares de transporte mecánico de 
viajeros, equipa jes y encargos por carretera qUe se menciooan : 

Servicio entre Puente Agüero y Omofio (expediente núme
ro 8.072). provincia de Santander, a don Secundino Bedia Cas
tanedo l • como hijuela prOlongación del que es concesionario en
tre Aguero y Pedrefia (V-215 :S-l ), en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, 11'\8 siguientes : 

Hinerario.-El itinerario entre Puente Agüero y Omofio, de 
5,25 kilómetros de longitud, pasará por Villa verde y Pontones, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados an'teriormente. 

Expedic1ones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, sin excepción, una expedición de ida y vuel

ta entre Puente Agüero y Omofio, continuación del servicio- ' 
base. 

El horario de estas expediciones se fijar é. de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobaci6n de la. Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los s1guientes 
vehículos: 


